
Proceso: VERBAL – RECONVENCIÓN – PERTENENCIA 
Radicación: 680014003020-2017-00371-00 

Demandante: Liliana Patricia Moreno García Y Otro. 
Demandados: Martin Villamil Álvarez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2017-00371-00 
 
Una vez revisado el expediente y previo a fijar fecha para la realización de la 
inspección judicial que ordena el numeral 9° del Art. 375 del C.G.P., se hace 
necesario REQUERIR al apoderado de los demandantes en reconvención para que 
allegue la constancia del trámite del oficio dirigido a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, ordenado en 
auto de fecha 09 de agosto de 2019, por medio del cual se informó a dicha entidad 
de la existencia de la presente demanda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 12 de mayo de 2022 a las 
8:00 a.m. 


